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I. ANTECEDENTES

Con el fin de fortalecer las áreas de coactiva y que éstas puedan contar con las herramientas necesarias para poder realizar la recuperación de la cartera vencida, la Dirección Nacional Financiera solicitó la creación de un nuevo sistema de coactiva, el mismo que debe contener todos los procesos sistematizados y actualizados con los cambios legales que se han dado, enfocados en un recuperación efectiva de los valores adeudados.

II. OBJETIVOS

Creación de un nuevo sistema de coactivas que cuente con todos los procesos del área de coactiva sistematizados para mejorar la recaudación de los valores por concepto de contribuciones y multas de las compañías, personas naturales y demás entes en el ámbito societario, mercado de valores y de seguros que adeuden a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

III. ESCENARIO ACTUAL

Actualmente, el área de Coactiva tiene un módulo en el sistema de Contribuciones Societarias mediante el cual se puede iniciar los procesos coactivos únicamente para los títulos de crédito correspondientes a las contribuciones del sector societario, aclarando que no  incluye los procesos para la ejecución coactiva de multas societarias, multas de Mercado de Valores y contribuciones de Mercado de Valores, ni por concepto de contribuciones y multa generados por el Libro III del Código Orgánico Monetario y Financiero “Ley General de Seguros”. Estos procesos deben iniciarse y controlarse de forma manual.  Así mismo, el sistema no incluye la generación de reportes sobre la gestión Coactiva, únicamente se puede realizar reportes sobre los títulos de crédito.


IV. ESCENARIO PROPUESTO

La creación de un nuevo sistema, en el cual se incorpore todos los procesos de ejecución coactiva de una manera sistematizada, el usuario del sistema debe obtener la información proporcionada del sistema y no generarla manualmente, también se debe incluir alarmas y reportes de la gestión coactiva, con el fin de permitir el control de todos los procesos del área.

Para iniciar con el proceso, el usuario deberá iniciar sesión en el sistema y luego seleccionar el ícono correspondiente para acceder al sistema de coactivas.
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Una vez ingresado al sistema de Coactivas, el funcionario deberá seleccionar la opción de “Levantamiento de Medidas Cautelares” que se encuentra en el Menú:
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PROCESO OPERATIVO 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES:

Se deberá escoger el sector en el cual se va a procesar el levantamiento de medidas, de la siguiente manera:

· Societario
· Mercado de Valores
· Seguros

Una vez que escoge el sector, se debe elegir los procesos coactivos de acuerdo al motivo de cobro que podrá ser:

· Contribuciones
· Multas

Por pago Total 
Automáticamente Extinguida la obligación tributaria, el sistema notificará vía correo electrónico al secretario (a) de coactiva, indicando el (los) título (s) de crédito que ha (n) sido cancelado (s).

El sistema ante el  pago  total  de la  deuda, levantará todas las medidas que se aplicaron anteriormente en el proceso “EMISION DE MEDIDAS CAUTELARES”, generando providencia (contenida en el anexo 2),razón de levantamiento (contenida en el anexo 1.1) y oficios a las distintas instituciones, con  excepción de la medida de migración misma que será grabada directamente en la base de datos de la Policía Nacional (Servicio de Apoyo Migratorio), los oficios serán emitidos según los anexos 8,9,10,11,12 y 13. Estos documentos que contendrán firmas electrónicas del Juez y Secretario respectivamente. Así también enviara las notificaciones electrónicas (contenidas en el anexo 3) a los demandados. 
Estos documentos serán guardados en la tarjeta de control de cada juicio. 

Por Solución ( Convenio de Pago) 

Una vez que la compañía deudora accede al convenio de pago el secretario previa selección del juicio sentará la razón (contenida en el anexo 1.2), presionando el botón “GENERAR RAZÓN POR SOLUCIÓN”. Esta razón contendrá la firma electrónica del Secretario y  será guardada en la tarjeta de control del juicio, así también  se podrá acceder al documento en  formato de PDF.  

En el caso en que la compañía deudora, por intermedio de su representante legal y/o responsable solidario, acceda a un convenio de pago, y este solicite sea levantada la medida precautelatoria (cualquiera de ellas) que pese sobre la compañía, su representante legal y/o su responsable solidarios, el juez previa selección del juicio y  la  medida a levantar, información obtenida por el sistema como dato recuperado, del proceso de emisión de medidas cautelares generará la providencia contenida en el anexo 5, para el cese de la (s) medida (s) precautelatoria (s), de conformidad con lo dispuesto en el primer inciso del  Art 248 del Código Tributario,  misma que contendrá la firma del juez y será guardada en  la tarjeta de control del juicio, asi también se podrá acceder al documento en formato PDF.  

El  sistema mostrará la siguiente pantalla para realizar la selección  de los  juicios en  los cuales se va a proceder según  los párrafos anteriores. 


	
	REPORTE DE PROCESOS INICIADOSJUICIOS PAGADOS

	
	
	

	
	EN SOCIETARIO
	
	
	

	
	 POR CONTRIBUCIONES
	
	
	

	No..
	Exp / Ins.
	Nombre Cía., o ente
	Ruc 
	Estado Cia
	Responsable Solidario o R.Legal
	Oficina
	Secretario Asignado
	Juicio No.
	Año del Juicio
	Número del titulo
	


	Año 
del 
titulo
	Tipo de titulo
	Fecha de emisión de t/c
	Valor nominal
	Saldo 
	Interés
	Total
	Medida impuesta en:
	Fecha de imposición de medidas
	Seleccionar 
todos

 

	1
	123
	XXX
	17001
	Activa
	xxx
	Quito
	Ab. 
	2232
	2015
	1Q-064687
	
	2014
	D
	30/09/2014
	159,82
	139,3
	7,42
	147
	SB
SEPS
SAM
ATM
ANT
	dd/mm/aa
	


	2
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	
	
	


	3
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	
	
	


	4
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	
	
	



∆
OR PAGO TOTAL
EMITIR RAZÓN 
LEVANTAR MEDIDAS CAUTELARES
GENERAR PROVIDENCIA
∆

			
∆
POR PAGO TOTAL
RAZÓN POR  PAGO  TOTAL

		
SELECCIONAR MEDIDA A LEVANTAR 



∆
POR SOLUCIÓN
RAZÓN POR SOLUCIÓN  PAGO TOTAL

		
SELECCIONAR MEDIDA A LEVANTAR 


Generada la providencia para el Cese de la (s) medida (s), por solución, el sistema  notificará  electrónicamente a los demandados, esta notificación se enviara vía correo electrónico  según formato  de Anexo 6, y contendrá la firma del juez y será guardada en  la tarjeta de control del juicio, asi también se podrá acceder al documento en formato PDF. 

Paralelamente a la notificación a los demandados vía correo electrónico, el sistema generará los oficios (según los formatos contenidos en los anexos 8,9,10,11,12,13) con la respectiva numeración dada por el sistema y adjuntando una copia de la providencia con cual el Juez de Coactiva dispone el levantamiento de la medida. Así mismo, notificará a las distintas instituciones que fueron previamente seleccionadas al momento de generar la providencia, con  excepción del cese de la medida de migración misma que será grabada directamente en la base de datos de la Policía Nacional (Servicio de Apoyo Migratorio).  

Sin perjuicio de la notificación electrónica los oficios se podrán imprimir para poder notificarlos también de manera física, de ser necesario. Según los formatos contenidos en los anexos 8, 9,10,11,12,13. 
   
 Estas notificaciones electrónicas serán  generadas y enviadas automáticamente por el sistema, a partir de la recuperación de datos que efectué de la providencia.  



Una vez que el sistema genere y envié la notificación antes indicada, el sistema automáticamente generara la razón de notificación a los demandados, vía correo electrónico de la providencia por solución contenida en el anexo 7, misma que contendrá la firma del secretario y será guardada en  la tarjeta de control del juicio, asi también se podrá acceder al documento en formato PDF. 

REPORTES

1.1. El sistema proveerá un reporte de las medidas cautelares levantadas a las compañías, Representantes Legales y Responsables Solidarios, el cual podrá ser generado en cualquier momento y contendrá la siguiente información:

· Expediente o Inscripción 
· Nombre de la compañía o ente participante en el MV
· Ruc 
· Estado de la compañía o ente participante en el MV
· Oficina
· Secretario Asignado
· Número del Proceso
· Año del Proceso
· Nombre del Representante Legal.
· Institución que se envió la medida cautelar levantada, con número de oficio y fecha.

1.2. [bookmark: _GoBack]Para  el  caso  del  levantamiento automático de las medidas cautelares,  por pago  total de la deuda, el  sistema proporcionará la opción de generar un reporte diario, a partir de la selección de rangos que pueden ser combinados  los rangos serán : desde 00h00,00  hasta 00h00 ,00  ,  fecha ,  medida,  cédula del coactivo.    

AFECTACIÓN A OTROS APLICATIVOS


PERFIL DE USUARIOS DEL SISTEMA

       Se mantiene los perfiles definidos en el sistema.



















ANEXOS
ANEXO 1: RAZONES 
1.1 POR PAGO TOTAL DE LA DEUDA 
Expediente No. DATO RECUPERADO 
RAZÓN:
Siento como tal que de la Liquidación de Valores obtenida del Sistema de Contribuciones de la Institución, se desprende que la compañía « DATO RECUPERADO AZON_SOCIAL», ha pagado el (los) título (s) de crédito No. (s) « DATO RECUPERADO TITULO_DE_CREDITO_NO», materia del Procedimiento Administrativo de Acción Coactiva No. « DATO RECUPERADO JUICIO_NO».-  DATO RECUPERADO Ciudad, «fecha» del 201X, a las «hora_minutos1_,segundos».- LO CERTIFICO.- 	
FIRMA ELECTRÓNICA 
		    	  	    Ab. DATO RECUPERADO 
SECRETARIO (A)  DE COACTIVA
Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. 
1.2 POR SOLUCION (CONVENIO DE PAGO) 
Expediente No. DATO RECUPERADO 
RAZÓN:
Siento como tal, que con fecha DATO RECUPERADO 12 de septiembre del 2016 a las 13:40, DATO RECUPERADO el Señor Virgilio Samaniego Contreras con CÉDULA DE IDENTIDAD O PASAPORTE No. C.I. 0906925573 DATO RECUPERADO, Representante Legal de la compañía DEBELCO S.A. DATO RECUPERADO  acepta el valor adeudado solicitando facilidades de pago; cancelando un valor inicial del 20% y la diferencia a 12 DATO RECUPERADO meses plazo por los títulos de crédito Nos. 686536-2002 y 742266-2003 DATO RECUPERADO , materia del Juicio Coactivo No. 3285-2003 y sus acumulados 2659-2004, 1105-2005, 1233-2006 y 2293-2008 DATO RECUPERADO.- La Administración acepta su solicitud con resolución No. SCVS-INAF-DNF-16-437 de fecha 22 de noviembre del 2016 DATO RECUPERADO advirtiéndole que de no cumplir con lo dispuesto se continuará con el proceso coactivo antes indicado.- Guayaquil, 12 de diciembre del 2016, a las 08:59:segundos DATO RECUPERADO.- LO CERTIFICO.-
    FIRMA ELECTRÓNICA 
		    	  	    Ab. DATO RECUPERADO 
SECRETARIO (A)  DE COACTIVA
Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. 
ANEXO 2: PROVIDENCIA  DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES POR PAGO TOTAL DE LA DEUDA. 
DATO RECUPERADO DEL SISTEMA Ciudad, «fecha» del 2017, a las «hora_, minuto, segundo».-
VISTOS: Atenta la razón sentada por el/ la actuario (a) dentro del Procedimiento Administrativo de Acción Coactiva No. « DATO RECUPERADO JUICIO_NO», seguido a la compañía « DATO RECUPERADO RAZON_SOCIAL», en la que certifica que la compañía indicada ha pagado el (los) título (s) DATO RECUPERADO de crédito que originó el procedimiento coactivo indicado.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 248 del Código Tributario, vigente según la Disposición Transitoria Segunda del Código Orgánico General de Procesos, ORDENO: CESAR LA (S) MEDIDA (S) PRECAUTELATORIA (S); dispuesta (s) contra DATO RECUPERADO COMPAÑÍA Y RESPONSABLE (S) SOLIDARIO(S), para tal efecto Ofíciese a :  EN ESTA PARTE DEL TEXTO EL  SISTEMA INCLUIRÁ LA SELECCIÓN EFECTUADA POR EL JUEZ ( EN EL BOTÓN “SELECCIONAR MEDIDA A LEVANTAR”  DATO RECUPERADO, DATO RECUPERADO, así como también a DATO RECUPERADO para que se sirvan disponer cumplimiento de esta providencia. 
	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA

	1
	«RUC_»
	«RAZON_SOCIAL»

	ORD.
	CÉDULA DE IDENTIDAD O PASAPORTE No.CEDULA
	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O SOLIDARIO

	2
	«CEDULA_REP_LEGAL_»
	«NOMBRE_REP_LEGAL_»


Cúmplase, Ofíciese y Notifíquese.-
Firma electrónica
Ab. DATO RECUPERADO
JUEZ (A) DE COACTIVA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Proveyó y firmó la providencia que antecede el/la Ab. DATO RECUPERADO, Juez (a) de Coactiva, de la Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA (según Resolución DATO RECUPERADO Nº ADM-16-046, de fecha DATO RECUPERADO  DE LA RESOLUCION de Junio del 2016, para el caso de las delegaciones en Guayaquil y Quito), a « DATO RECUPERADO fecha» del 2017, a las « DATO RECUPERADO hora_minutos, segundos2».- LO CERTIFICO.-

Firma electrónica
Ab. DATO RECUPERADO
SECRETARIO (A)  DE COACTIVA
Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
ANEXO 3: NOTIFICACIÓN A LOS DEMANDADOS VÍA CORREO ELECTRÓNICO DE  PROVIDENCIA  POR PAGO TOTAL DE LA DEUDA. 
Se le hace saber a : 
DATO RECUPERADO NOMBRE DE LA COMPAÑÍA Y RESPONSABLES SOLIDARIOS 
Que dentro del Proceso Coactivo No. DATO RECUPERADO ( número de juicio coactivo), se ha dictado la siguiente providencia, cuya parte pertinente transcribo:  
VISTOS: Atenta la razón sentada por el/ la actuario (a) dentro del Procedimiento Administrativo de Acción Coactiva No. « DATO RECUPERADO JUICIO_NO», seguido a la compañía « DATO RECUPERADO RAZON_SOCIAL», en la que certifica que la compañía indicada ha pagado el (los) título (s) DATO RECUPERADO de crédito que originó el procedimiento coactivo indicado.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 248 del Código Tributario, vigente según la Disposición Transitoria Segunda del Código Orgánico General de Procesos, ORDENO: CESAR LA (S) MEDIDA (S) PRECAUTELATORIA (S); dispuesta (s) contra DATO RECUPERADO COMPAÑÍA Y RESPONSABLE (S) SOLIDARIO(S), para tal efecto Ofíciese a :  EN ESTA PARTE DEL TEXTO EL  SISTEMA INCLUIRÁ LA SELECCIÓN EFECTUADA POR EL JUEZ (EN EL BOTÓN “SELECCIONAR MEDIDA A LEVANTAR”  DATO RECUPERADO) , así como también a DATO RECUPERADO para que se sirvan disponer cumplimiento de esta providencia. 
	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA

	1
	«RUC_»
	«RAZON_SOCIAL»

	ORD.
	CÉDULA DE IDENTIDAD O PASAPORTE No.
	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O SOLIDARIO

	2
	«CEDULA_REP_LEGAL_»
	«NOMBRE_REP_LEGAL_»


Cúmplase, Ofíciese y Notifíquese.- f) Ab. DATO RECUPERADO (NOMBRE DEL JUEZ), Delegado (a) Juez (a) de Coactiva de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros,DATO RECUPERADO DEL SISTEMA (LUGAR, FECHA, Y, HORA EN QUE SE EMITE LA NOTIFICACIÓN.- LO CERTIFICO.-
 
Lo que comunico para los fines legales pertinentes. 
Firma electrónica
Ab. DATO RECUPERADO
SECRETARIO (A) DE COACTIVA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS


ANEXO 4: RAZÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA CORREO ELECTRONICO A LOS DEMANDADOS, DE LA PROVIDENCIA POR PAGO TOTAL DE LA DEUDA.  
EXPEDIENTE: DATO RECUPERADO 
JUICIO No. DATO RECUPERADO 
RAZÓN: 
Siento como tal, y para los fines legales pertinentes, que la providencia que antecede, ha sido notificada al (a la) señor (a)  DATO RECUPERADO, en la dirección de  correo electrónico DATO RECUPERADO, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del  Art. 107 del Código Tributario, en concordancia con los artículos 56 de la Ley de Comercio Electrónico y 66 del Código Orgánico General de Procesos,  DATO RECUPERADO Lugar , fecha y  hora en que se siente la razón.- Lo Certifico.-    

Firma electrónica
Ab. DATO RECUPERADO
SECRETARIO (A) DE COACTIVA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS














ANEXO 5: PROVIDENCIA  DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES POR SOLUCION (CONVENIO DE PAGO).
DATO RECUPERADO DEL SISTEMA Ciudad, «fecha» del 2017, a las «hora_2».-
VISTOS.-Atenta la razón sentada por el/la actuario (a) dentro del Procedimiento Administrativo de Acción Coactiva No. « DATO RECUPERADO JUICIO_NO», seguido a la compañía « DATO RECUPERADO RAZON_SOCIAL», en la que certifica que la compañía indicada tiene aprobado convenio de facilidades de pago, mediante resolución No. DATO RECUPERADO SCVS-INAF-DNF-16-437 de fecha DATO RECUPERADO  por el (los) título (s) de crédito No (s). DATO RECUPERADO, materia del Juicio Coactivo antes indicado.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 37 del Código Tributario ORDENO: CESAR LA (s) MEDIDA (S) PRECAUTELATORIA (S), que mantenga (n) la compañía coactivada y su (s) responsable (s) solidario (s).- Para tal efecto Ofíciese a: EN ESTA PARTE DEL TEXTO EL  SISTEMA INCLUIRÁ LA SELECCIÓN EFECTUADA POR EL JUEZ ( EN EL BOTÓN “SELECCIONAR MEDIDA A LEVANTAR”  DATO RECUPERADO EJEMPLO: SUPERINTENDENCIA DE BANCOS ,SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POLULAR Y SOLIDARIA,  DATO RECUPERADO, así como también a REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CANTÓN, A RENGLON SEGUIDO DEL NOMBRE DE INSTITUCION AUTOMATICA MENTE SE INCERTARÁ UN TEXTO PREDETERMINADO PARA CADA INSTITUCIÓN ……… para que se sirvan disponer cumplimiento de esta providencia.- Cúmplase, ofíciese y notifíquese.- 

Firma electrónica
Ab. DATO RECUPERADO
JUEZ (A) DE COACTIVA
Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

Proveyó y firmó la providencia que antecede la Ab. DATO RECUPERADO, Juez (a) de Coactiva, de la Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA (según Resolución DATO RECUPERADO Nº ADM-16-046, de fecha DATO RECUPERADO  DE LA RESOLUCION de Junio del 2016 para el caso de los delegados en Guayaquil y Quito), a « DATO RECUPERADO fecha» del 2017, a las « DATO RECUPERADO hora_minutos, segundo2».- LO CERTIFICO.-

Firma electrónica
Ab. DATO RECUPERADO
SECRETARIO (A)  DE COACTIVA
Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS



ANEXO 6: NOTIFICACIÓN VÍA CORREO ELECTRÓNICO A LOS DEMANDADOS CON LA PROVIDENCIA DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES POR SOLUCION (CONVENIO DE PAGO).
Se le hace saber a: 
DATO RECUPERADO NOMBRE DE LA COMPAÑÍA Y RESPONSABLES SOLIDARIOS 
Que dentro del Proceso Coactivo No. DATO RECUPERADO ( número de juicio coactivo), se ha dictado la siguiente providencia, cuya parte pertinente transcribo:  
VISTOS.-Atenta la razón sentada por el/la actuario (a) dentro del Procedimiento Administrativo de Acción Coactiva No. « DATO RECUPERADO JUICIO_NO», seguido a la compañía « DATO RECUPERADO RAZON_SOCIAL», en la que certifica que la compañía indicada tiene aprobado convenio de facilidades de pago, mediante resolución No. DATO RECUPERADO SCVS-INAF-DNF-16-437 de fecha DATO RECUPERADO  por el (los) título (s) de crédito No (s). DATO RECUPERADO, materia del Juicio Coactivo antes indicado.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 37 del Código Tributario ORDENO: CESAR LA (s) MEDIDA (S) PRECAUTELATORIA (S), que mantenga (n) la compañía coactivada y su (s) responsable (s) solidario (s).- Para tal efecto Ofíciese a: EN ESTA PARTE DEL TEXTO EL  SISTEMA INCLUIRÁ LA SELECCIÓN EFECTUADA POR EL JUEZ ( EN EL BOTÓN “SELECCIONAR MEDIDA A LEVANTAR”  DATO RECUPERADO EJEMPLO: SUPERINTENDENCIA DE BANCOS ,SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POLULAR Y SOLIDARIA,  DATO RECUPERADO, así como también a REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CANTÓN, A RENGLON SEGUIDO DEL NOMBRE DE INSTITUCION AUTOMATICA MENTE SE INCERTARÁ UN TEXTO PREDETERMINADO PARA CADA INSTITUCIÓN ……… para que se sirvan disponer cumplimiento de esta providencia.- Cúmplase, ofíciese y notifíquese.- f) Ab. DATO RECUPERADO (NOMBRE DEL JUEZ), Delegado (a) Juez (a) de Coactiva de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros,DATO RECUPERADO DEL SISTEMA (LUGAR, FECHA, Y, HORA EN QUE SE EMITE LA NOTIFICACIÓN.- LO CERTIFICO.-
 
Lo que comunico para los fines legales pertinentes. 
Firma electrónica
Ab. DATO RECUPERADO
SECRETARIO (A) DE COACTIVA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS





ANEXO 7: RAZÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA CORREO ELECTRONICO A LOS DEMANDADOS, DE LA PROVIDENCIA DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES POR SOLUCION (CONVENIO DE PAGO).
EXPEDIENTE: DATO RECUPERADO 
JUICIO No. DATO RECUPERADO 
RAZÓN: 
Siento como tal, y para los fines legales pertinentes, que la providencia que antecede, ha sido notificada al (a la) señor (a)  DATO RECUPERADO, en la dirección de  correo electrónico DATO RECUPERADO, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del  Art. 107 del Código Tributario, en concordancia con los artículos 56 de la Ley de Comercio Electrónico y 66 del Código Orgánico General de Procesos,  DATO RECUPERADO Lugar , fecha y  hora en que se siente la razón.- Lo Certifico.-    

Firma electrónica
Ab. DATO RECUPERADO
SECRETARIO (A) DE COACTIVA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS














ANEXO 8: OFICIO LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS – REGISTRO DE LA PROPIEDAD SIN DATOS ESPECIFICOS DEL INMUEBLE. 
                                             Oficio No. SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF	Comment by Segura Ronquillo Erika Alexandra: Se insertan los números del Juzgado y los de Secretaría General, previamente digitados 

          		                         Ciudad de emisión, a fecha de emisión 
ASUNTO: CESE DE MEDIDA
Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DATO RECUPERADO
Ciudad.
De mis consideraciones:
Para los fines pertinente pongo en vuestro conocimiento, que mediante providencia de fecha » DATO RECUPERADO, a las DATO RECUPERADO», el (la) Ab. DATO RECUPERADO, Juez (a) de Coactiva de la Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA, de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, dentro del Juicio Coactivo No. «DATO RECUPERADO», que se sigue contra la compañía «DATO RECUPERADO», y el (la) (los) (las) señor (a) (es) (as) DATO RECUPERADO, ha dispuesto, CESAR LA (s) MEDIDA (S) PRECAUTELATORIA (S), 
que mantenga (n) la compañía coactivada y/o su (s) responsable (s) solidario (s).- Para tal efecto Ofíciese a: EN ESTA PARTE DEL TEXTO EL  SISTEMA INCLUIRÁ LA SELECCIÓN EFECTUADA POR EL JUEZ ( EN EL BOTÓN “SELECCIONAR MEDIDA A LEVANTAR”  DATO RECUPERADO EJEMPLO: SUPERINTENDENCIA DE BANCOS , A RENGLON SEGUIDO DEL NOMBRE DE INSTITUCION AUTOMATICAMENTE SE INCERTARÁ UN TEXTO PREDETERMINADO PARA CADA INSTITUCIÓN ………que mantenga (n) la compañía coactivada y su (s) responsable (s) solidario (s) que detallo a continuación:. 
	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA

	1
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»

	2
	CÉDULA DE IDENTIDAD O PASAPORTE No.CEDULA
	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O SOLIDARIO


Sírvase encontrar adjunto una copia de la providencia que se menciona.
Particular que le comunico para los fines de Ley.
Atentamente,
 FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. DATO RECUPERADO 
Secretario (a) de Coactiva
Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros

ANEXO 9: OFICIO LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS-REGISTRO DE LA PROPIEDAD CON DATOS ESPECIFICOS DEL INMUEBLE. 
                                            Oficio No. SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF

           		                         Ciudad de emisión, a fecha de emisión 
ASUNTO: CESE DE MEDIDA
Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DATO RECUPERADO
Ciudad.

De mis consideraciones:
Para los fines pertinente pongo en vuestro conocimiento, que mediante providencia de fecha » DATO RECUPERADO, a las DATO RECUPERADO», el (la) Ab. DATO RECUPERADO, Juez (a) de Coactiva de la Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA, de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, dentro del Juicio Coactivo No. «DATO RECUPERADO», que se sigue contra la compañía «DATO RECUPERADO», y el (la) (los) (las) señor (a) (es) (as) DATO RECUPERADO, ha dispuesto, CESAR LA (s) MEDIDA (S) PRECAUTELATORIA (S), que mantenga (n) la compañía coactivada y su (s) responsable (s) solidario (s).-  En tal virtud sírvase inscribir dicho cese sobre el (los) inmueble (s) que detallo a continuación:
	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA
	CÓDIGO CATASTRAL 
	PROPIETARIO

	1
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»
	XXXXXX
	Nombre
«DATO RECUPERADO»

	ORD.
	CÉDULA DE IDENTIDAD O PASAPORTE No.CEDULA
	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O SOLIDARIO
	CÓDIGO CATASTRAL
	PROPIETARIO

	3
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»
	XXXXXXXXX
	«DATO RECUPERADO»


Sírvase encontrar adjunto una copia de la providencia que se menciona. 
Particular que le comunico para los fines de Ley.
Atentamente,
FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. DATO RECUPERADO 
Secretario (a) de Coactiva
Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros


ANEXO 10: OFICIO LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS- SUPERINTENDENCIA DE BANCOS.
                                                                     Oficio No. SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF

                                                         Ciudad de emisión, a fecha de emisión 
Asunto: CESE DE MEDIDAS
Señor
SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
Ciudad.-
De mis consideraciones:
Para su conocimiento y fines legales pertinentes, cumplo en informar que mediante providencia de fecha » DATO RECUPERADO, a las DATO RECUPERADO», el (la) Ab. DATO RECUPERADO, Juez (a) de Coactiva de la Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA, de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, dentro del Juicio Coactivo No. «DATO RECUPERADO», que se sigue contra la compañía «DATO RECUPERADO», y el (la) (los) (las) señor (a) (es) (as) DATO RECUPERADO, ha dispuesto, CESAR LA (s) MEDIDA (S) PRECAUTELATORIA (S), que mantenga (n) la compañía coactivada y su (s) responsable (s) solidario (s). En tal virtud sírvase levantar la (s) medida (s) , que posea la Compañía deudora y sus Responsables solidarios en cuentas corrientes, de ahorro, inversiones, créditos por pagos de vouchers, por consumos por tarjetas de crédito o a cualquier otro título, hasta por un monto de (DATO RECUPERADO VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28.462,62)), más un 10 % de la totalidad, en todas las instituciones del Sistema Financiero, según detallo a continuación:. 
	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA

	1
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»

	ORD.
	CÉDULA DE IDENTIDAD O PASAPORTE No.
	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O SOLIDARIO

	2
	DATO RECUPERADO 
	«DATO RECUPERADO»


Sírvase encontrar adjunto una copia de la providencia que se menciona.
Particular que le comunico para los fines de Ley.
Atentamente,
  FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. DATO RECUPERADO 
Secretario (a) de Coactiva
Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros.

ANEXO 11: OFICIO LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS- AUTORIDAD MUNICIPAL DE TRÁNSITO. 
                                                Oficio No. SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF

            		                           Ciudad de emisión, a fecha de emisión 
Asunto: CESE DE MEDIDAS
Señores
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO ATN DATO RECUPERADO SEGÚN SELECCIÓN DEL ESPECIALISTA 
Ciudad.-
De mis consideraciones:
Para su conocimiento y fines legales pertinentes, cumplo en informar que mediante Auto de pago de fecha » DATO RECUPERADO, a las DATO RECUPERADO», el (la) Ab. DATO RECUPERADO, Juez (a) de Coactiva de la Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA, de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA dentro del Juicio Coactivo No. «DATO RECUPERADO», que se sigue contra la compañía «DATO RECUPERADO», y el (la) (los) (las) señor (a) (es) (as) DATO RECUPERADO, ha dispuesto, CESAR LA (s) MEDIDA (S) PRECAUTELATORIA (S), que mantenga (n) la compañía coactivada y su (s) responsable (s) solidario (s).-  En tal virtud sírvase levantar la medida que se encuentre registrada a nombre de la compañía  DORLISA S.A. DATO RECUPERADO con RUC N° 0000000000000 DATO RECUPERADO, y,  el (la) señor (a) (compañía)  VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR DATO RECUPERADO con CI  (RUC) Nº 0920405164 DATO RECUPERADO, responsable  solidario de la coactivada.- 
	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA

	1
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»

	ORD.
	CÉDULA DE IDENTIDAD O PASAPORTE No.
	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y SOLIDARIO

	2
	DATO RECUPERADO 
	«DATO RECUPERADO»


Sírvase encontrar adjunto una copia del Auto de Pago que se menciona..
Particular que le comunico para los fines de Ley.
Atentamente,
FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. DATO RECUPERADO 
Secretario (a) de Coactiva
Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA,
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros.

ANEXO 12: OFICIO LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS- SUPERINTENDENCIA DE ECONIMÍA POPULAR Y SOLIDARIA.
	                      Oficio No. SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF

                                        Ciudad de emisión, a fecha de emisión 
Asunto: CESE DE MEDIDAS
Señor
SUPERINTENDENTE DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA  
Ciudad.-
De mis consideraciones:
Para su conocimiento y fines legales pertinentes, cumplo en informar que mediante Auto de pago de fecha » DATO RECUPERADO, a las DATO RECUPERADO», el (la) Ab. DATO RECUPERADO, Juez (a) de Coactiva de la Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA, de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, dentro del Juicio Coactivo No. «DATO RECUPERADO», que se sigue contra la compañía «DATO RECUPERADO», y el (la) (los) (las) señor (a) (es) (as) DATO RECUPERADO, ha dispuesto, CESAR LA (s) MEDIDA (S) PRECAUTELATORIA (S), que mantenga (n) la compañía coactivada y su (s) responsable (s) solidario (s). En  tal virtud sírvase levantar la medida que mantenga (n) en cuentas de ahorro, inversiones, según detallo a continuación:_ 
	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA

	1
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»

	ORD.
	CÉDULA DE IDENTIDAD O PASAPORTE No.
	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O SOLIDARIO

	2
	DATO RECUPERADO 
	«DATO RECUPERADO»


Sírvase encontrar adjunto una copia del Auto de Pago que se menciona.
Particular que le comunico para los fines de Ley.
Atentamente,
 FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. DATO RECUPERADO 
Secretario (a) de Coactiva
Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA,
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros.


 
ANEXO 13: OFICIO LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR – SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
         	                 Oficio No. SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF

            		                         Ciudad de emisión, a fecha de emisión 
Asunto: CESE DE MEDIDAS

Señores
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Ciudad.-
De mis consideraciones:
Para su conocimiento y fines legales pertinentes, cumplo en informar que mediante Auto de pago de fecha » DATO RECUPERADO, a las DATO RECUPERADO», el (la) Ab. DATO RECUPERADO, Juez (a) de Coactiva de la Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA, de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, dentro del Juicio Coactivo No. «DATO RECUPERADO», que se sigue contra la compañía «DATO RECUPERADO», y el (la) (los) (las) señor (a) (es) (as) DATO RECUPERADO, ha dispuesto, CESAR LA (s) MEDIDA (S) PRECAUTELATORIA (S), que mantenga (n) la compañía coactivada y su (s) responsable (s) solidario (s), según detallo a continuación.:

	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA

	1
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»

	ORD.
	CÉDULA DE IDENTIDAD O PASAPORTE No.
	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O SOLIDARIO

	2
	DATO RECUPERADO 
	«DATO RECUPERADO»


Sírvase encontrar adjunto una copia del Auto de Pago que se menciona.
Particular que le comunico para los fines de Ley.
Atentamente,
FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. DATO RECUPERADO 
Secretario (a) de Coactiva
de la Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA,
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros.


NOTA: EN LOS OFICOS SE INCLUIRAN LOS SIGUIENTES TEXTOS , SEGÚN CADA INSTITUCIÓN . 
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